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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2018 
Y SU ACUMULADA 110/2018 1 

PROMOVENTES: DIVERSO~ DIPU~ADOS 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

INTEGRANTES DE LA SEXAGESIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL E~TA'?O 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y COMISION 

' 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN , 1 

¡··' 

SUBSE_CRETARIA ~ENERAL DE ACUERD~S 
SECCION DE TRAMITE DE CONTROVE~SIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 1 

En .la Ciudad de México, a¡diez;de, octubre de dos mil diecinueve, se da cu~nta al 
Ministro Arturo Zald~".'ªf ; elo i~~' ~~rre,~; ~re~idente de la Suprema co:rte de 
Justicia de la ·~ación,· con el estado proce~al~que guarda la presente acción de 
inconstituclo.nalidad. Conste. · 1 

Ciudad·de México, a·diez:de,c>etu'bre~d~,~dos·rnil diecinúeve. 

Visto e; estado procesái·de.1\~~P~,die0!~.~-2f;·q~.ld.~,ra~do:Aque _el Tribunal Pleno 
e~ ~esión de este·· día ~e~~rmin.91g~~; lo~\~~-~Qt?;~:~~~~p.~ps .ª~{mencia del señor 
Mm1stro .. Eduardo Me.dina Mor~r:.l.1 se1 r~urnaraQ\por\E;?stnc~canato entre los 
seño~es. Mini~tros _!que in!~9(éi19! .:,el Y\t~P~~)~e!úfQ.~~e; ;~t ex~éd~~nte ********** 

, pa(\l:·giJ_e '.qoQ\inue~?ct~apd~o "inl>t.ructor en !dicho 
sumario; lo que deberá ·hacer~e;qel,'PPnqcimieqfo~,d.~ . ficinás.Jde Certifidación 
Judicial y Corresp.~ndenci~.V-,~~':~st~~.(~f!f~ :~"~·~ibál &d~\.~ 4 ; e A}1,9

1 !.~ibunal. \ 
•" ~ ~,,.., ... ',\J'» ...,,..,~ ·\~~ ti¡ 

Lo anterior, con fUndamei;it9\i¡n'.Jos ?flf ~!;!!. -fr?ccio~.e¡¡ ·,11, primer parrafo, 
y XXIII~: de la Ley Org~oica del Poder:d\'.idicJªb... .1 FederaCi9n~; en relacidn con 
los numerales 34, ··fracción XXI 12; y a.f;~"párrafo--pr ero3 , del¡~eglamento 1Óterior 

~ .. , ~ ~ ~ ~ • • 11.' ; "'· • ... ' ~.,,_· • ~ ~ / ~ • l 

de esta.Sü_prema Cort~,d.~.J .. u~t!cia .. ~~:ia.·~~i,ón,,.::·: ... · ·; '// ./·: 
Notifíc¡uese. . · .· . · · ··- ' · . 

"\.,_ 1 ' ' " ¡.\, '. 
;,_ ·, ' •.··~-.y. ,.. • _.... ·........ ,... ... I" 

Lo proveyó' .y, firma el Ministro~, rtui-o Zaldívar t;élé{de Larrea, Presi ente 
de la Suprema: Corte de ·-Jus~J~J \ ·- ·la"'·.~a.ció'n/ quién actúa con la M estra 
Carmina Cortés Rod~ígl:Jez; ·s~cr~t?ri. . ~".Já;§eé.Ci6n de Trámite de Controv rsias 
Constitucionales y de Accione~· 'dR)ncoí:1stitucionalidad de la Subsec~etaría 
General de Acuerdos de este ~Tribunal, ue da fe. 
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1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. fr ... ) 

XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d, la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente e tre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuen ren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


